
MANUAL FACe (FACTURA ELECTRONICA) 

 

 
 El primer paso sería acceder a la página Web del Ayuntamiento de Castellar de Santiago: 
www.castellardesantiago.es  
Como segundo paso deberemos aceptar las Cookies. 

 

 
 Una vez dentro procederemos a entrar en Oficina Virtual/ Sede Electrónica. 



 

Una vez dentro procederemos a acceder a la Plataforma FACe (Factura Electrónica). 

También podemos acceder aquí desde:  https://castellardesantiago.sedelectronica.es/info.0 

O desde: https://face.gob.es/es 

 

Una vez en FACe,  podremos navegar y remitir las facturas que tengamos pendientes o 

consultar el estado de nuestras facturas. El procedimiento es muy sencillo. Pero antes 

debemos identificarnos con Certificado Digital o sistema Cl@ve. 

https://castellardesantiago.sedelectronica.es/info.0
https://face.gob.es/es


 

Una vez identificados con Certificado Digital o Cl@ve, lo podremos operar perfectamente con 

nuestras facturas. Recuerda que para acceder con Cl@ve Permanente necesitas tu Usuario y 

Contraseña Cl@ve. 

 

Por último se muestra cómo se puede remitir una Factura. Lo único que se debe hacer es 

Rellenar los campos (Correo electrónico que recibirá la Factura), y Adjuntar la factura que 

vamos a remitir. Proceso fácil, cómodo y sencillo. 


